
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Mullicipal N° 463/2012 
á, 20 de diciembre de 2012 

El Oficio de Secretnrín General OF. N° 2267/2012 de feclzn 10 de Dicie/1/bre de 2012", recibido 
en Ventanilla del Concejo Municipal el 11 de Diciembre de 2012, por el r¡ue el Sr. Alcalde 
Municipal en cumplimiento ni Artículo 12 numeral 11) de ln Ley de Mwlicipnlidndes 2028, 
remite pnra conocimiento y consideración del H. Co/lcejo Mullicipnl, el CONTRATO DE LA 
OFlCIALIA MAYOR DE OBRAS PÚBLICAS N° 58/2012, RELATIVO AL: "SERVICIO 
RECURRENTE DE LIM PIEZA DE CANALES DE DRENAJES REVESTIDOS DE LA 
CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA, GESTIÓN 2013" (LOTE N° 2), 
ADJUDICADO A LA EMPRESA CONSTRUCTORA ENTIS LTDA. 

CONSIDERANDO: 

Que, se tiene el proceso de Licitación Pzíblicn Nacional, Código LPN 20-2012, sobre el 
SER VICIO RECURRENTE DE LIMPIEZA DE CANALES DE DRENAJES RE VESTIDOS 
DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA, GESTIÓN 2013, donde el Ing. 
Ra/1/iro Corrales Tarrico, Director de Mantenimiento, solicita al Ing. Luis Femando Vncn 
Diez Bowles, Oficial de Obrns Públicas. A esta solicitud el Oficial Mayor de Obras Públicns 
colocó un proveído de: "Autorizndo"; 

Que, meditmte In RESOLUCIÓN ADMINlSTRATI VA (RPC- OMOP) No 0 1/2012 de 
ANULACIÓN DEL PROCESO DE LPN- OMOP 20/2012 "SERVICIO RECURRENTE 
DE LIMPIEZA DE CANALES DE DRENAJES RE VESTIDOS DE LA CIUDAD DE 
SAN TA CRUZ DE LA SIERRA, GESTIÓN 2013 (GESTIÓN 2013) de feclza 14 de 
Septiernbre de 2012, el ln.g. Luís Femando Vacn Diez Bowles, Responsnble del Proceso rfe 
Contratación en Licitnciones Públicas y Oficial Mayor de Obms Públicas, (R.P.C. mediante 
Resolución Ejecutic1n N° 108/2012 del 10/06/ 1 0), en Sil parte considemti·ua señala que existe 
un error en el DBC, y resuelve: ARTÍCULO PRIMERO.- En aplicación a la ·uigencia de las 
NB-SABS medinnte Decreto Supremo N° 181 del 28 de jwzio de 2009, I!UIIleml 1 V iHcíso b) 
del Art. 28 de la citada Nonna, anular el Proceso de Contratación de la LPN 20/2012, referente 
nl "Sen,ú:io Recurrente de Limpieza de Canales de Drenajes Re·uestidos de la ciudad de Sa11ta 
Cruz de la Sierra, Gestión 2013, Gestión 2013".---ARTÍCULO SEGUNDO.- Queda11 
eJLcome11dados del ClllnplinúeJZto y ejecución d.e la prese11te Resolución los encargados de 
Licitaciones y Colltratos de In Oficialía Mayor de Obrns Públicas; 

Que, se encuentra In RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA No 633/2012 de fecha 03 de 
Octubre de 20 12, donde el l1Lg. Percy Femández Aiiez, Alcalde Municipal, resuelve: Art. 
1".- Alltorizar a la Oficialía Mayor de Obras Pzíblicns, n tra·ués de ln Dirección de 
Mn11tenimiento, incorporar en el Presupuesto de la Gestión 2013, ln sumn de Bs. 
13.177.253,95.- en In Pnrtidn Presupuestaria y fuente de Finnncinmiento correspo11rfiellte, 
con la finalidad de co11tar con el financinllliento nsegumdo pnm la ejecución del "Seruirio 
Recurrente de Limpieza de Canales de Dren11jes Re,uestidos de !11 ciudad de Santa Cruz de la 
Sierra, Gestió11 2013", hasta su co/lclusión e11 la Gestión 2013, se ún el si uiente detnlle: 

Objeto de la Col!tmtación 

"Servicio Recunente de 
Li111pieza de Canales de Drenajes 
Revestidos de la ciudad de Santa 
Cruz rie In Sierra, Gestión 2013, 

estión 2013" 

Monto en Bs. 
Re erencial del Pr01 ecto 

13.177.253,95.-

Monto en Bs. A Programar 
Presu uesto 2013 

13.177.253,95.-
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Art. 2".- Autorizar a la Oficialía Mayor de Obrns Públicas, a tra11és de la Dirección de 
Malltellimiellto y el Opto. de Licitaciones y Contrntos, la collfilluidari de la contratació11 para 
el "SER VICIO RECURRENTE DE LIMPIEZA DE CANALES DE DRENAJES 
RE VESTIDOS DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA, GESTIÓN 2013, 
GESTIÓN 2013"; 

Que, mediante la RESOLUCIÓN ADMINISTRATI VA (RPC - OMOP) N" 24/2012 
APROBACIÓN DOCUMENTO BASE DE CONTRATACIÓN de fecha 22 de Octubre de 
2012, ellng. Luis Fermmrio Vaca Diez Bowles, Respo11sable del Proceso de Contratación en 
Licitaciones Públicas y Oficial Mayor de Obras Públicas, (R.P.C. mediallte Resolució!l 
Ejecutiva No 108/2012 del 10/06/10), resueh1e: ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR EL 
DOCUMENTO BASE DE CONTRATACION, de la Licitacióll Pública Nacional OMOP N'' 
20/2012 para el "SERVICIO RECURRENTE DE LIMPIEZA DE CANALES DE DRENAJE 
RE VESTI DOS DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA, GESTION 2013", 
PRIMERA CON VOCATORIA---ARTÍCULO SEGUNDO.- Quedan encomendados del 
cumplillliento y ejecución de la presente Resolución los encargados de Licitaciones y Contratos 
de In Oficúzlin Mayor de Obms Publicns debiendo notificrzr a los potenciales proponentes que 
lwbierrm registrado su direccióll de correo electrónico y/o frzx y publicar en el STCOES; 

Que, lllediante la RESOLUCIÓN A DMINISTRATI VA (RPC- OMO P) N" 05/2012 DE 
ANULACIÓN DEL PROCESO DE LA LPN. OMOP 20/2012 "SER VICIO 
RECURRENTE DE LIMPIEZA DE CANALES DE DRENAJE RE VESTIDOS DE LA 
CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA, (GESTION 2013) de fecha 29 de octubre de 
2012, el lng. Lllfs Fernando Vacrz Diez Bowles, Responsable del Proceso de Contratación en 
Licitaclones P!Íblicas y Oficial Mayor de Obras Públicas, (R.P.C. mediante Resolución 
Ejecutiva N° 108/2012 del 10/06/10), resuel-ue: ARTICULO PRIMERO.- En aplicación a la 
·uigencia de las NB-SABS 1/lediante Decreto Supre111o N" 181 riel 28 de junio de 2009, numernl 
I V, inciso a) del Art . 28 de la citada Norma, Anular la Resolución de Aprobación riel DBC, el 
Proceso de Contratación de la L PN 20/2012, referente al "Servicio recurre11te de limpieza de 
cmwles de drenaje revestidos de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, Gestión 2013"; 

Que, mediante la RESOLUCIÓN ADMINISTRA TI VA (RPC - OMO P) N" 26/2012 
A PROBACIÓN DOCUMENTO BASE DE CONTRATACIÓN de fecha 29 de Octubre de 
2012, el l11g. Luís Femando Vaca Diez Bmules, Responsable del Proceso de Contratación eJL 
Licitaciones Públicas y Oficial Mayor de Obras Públiws, (R.P.C. mediante Resolución 
Ejecutiz'a N° 108/2012 del 10/06/10), resueh,e: ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR EL 
DOCUMENTO BASE DE CONTRATACION, de la Licitación Pública Nacional OMOP No 
20/2012 para el "SER VICIO RECURRENTE DE LIM PIEZA DE CANALES DE DRENAJE 
RE VESTIDOS DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA, GESTTON 2013", 
PRIMERA CONVOCATORIA; 

Que, la RESOLUCIÓN EJECUTI VA N" 108/2010 de fecha 10 de junio de 2010, donde el 
Tng. Percy Fernández Aiiez, Alcalde Municipal, resuelve: Art. 1°.- Se designa como 
responsable de los Procesos de Contratación de Licitación Pública- RCP y de los Procesos de 
la Contratación por Desastres y/o enzergencias, al Tng. Luis Fernando Vaca Diez Bmules, COIL 

C.I. 2808994 SC, para todos los procesos de contratación inherentes a la Oficialía Mayor de 
Obras Públicas; 

Que, la RESOLUCIÓN EJECUTI VA N" 231/2012 de fecha 06 de Octubre de 2010, donde el 
Ing. Percy Fenuíndez A!lez, Alcalde Municipal, resuel1'e: Art. 1".- Designar al ciudadan 
Tng. FRED DY ARAUCO FORERO, con cédula de Tdelltidad N° 1708430 Beni, en el carg 
de OFICIAL MAYOR DE OBRAS PÚBLICAS tLi. del Gobienzo Autóno111o Municipal 
Sa!ltn Cruz de la Sierra, por el periodo co��tputable desde el 14 de noPiembre al 14 de 
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diciembre del mio en curso.---Art. 2°.- Designar como responsable de los Procesos de 
Contmtación e11 Licitaciones Públicas (RPC) y como Respo11snble del Proceso de 
Ernergencins al Ing. FREE DY ARA UCO FORERO, debiendo asumir sus funciones con las 
atribuciones conforrne a nonunti·ua vigente, por el periodo colllputable desde el 14 de 
noviembre nl 14 de dicie111bre del niio e11 curso; 

Que, el objeto de la Contmtación consiste en el SER VICIO RECURRENTE DE LIMPIEZA 
DE CANALES DE DRENAJES RE VESTIDOS DE LA CIUDAD DE SAN TA CRUZ DE 
LA SIERRA, GESTIÓN 2013, hasta su conclusióll, con estricta y absoluta sujecióll a los 
CONTRATOS N'' 57-58-59-60-61-62-63/2012 OMOP, n los documentos r¡ue forl/lan parte de 
él y dalldo cumplilllie/lto a las normas, condício11es, precio, regulaciones, obligaciones, 
especificaciones, tie111po de prestación del servicio y características técnicas establecidas e11 los 
documentos del contrnto; 

Que, conw producto del Proceso de Licitación Nacional referido anteriormente, se hn redactado 
el CONTRA TO DE LA OFICIALIA M AYOR DE OBRA S  PÚBLICAS N° 58/2012 
referente ni SER VICIO RECURRENTE DE LIMPIEZA DE CANALES DE DRENAJES 
RE VESTIDOS DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA, GESTIÓN 2013 (Lote 
2) 11 firuor de la Empresa Constructora ENTIS LTDA., por un monto de Bs.- 1.456.884,88 (U11 
Millón Cuatrocientos Cinwentn y Seis Mil Oclwcie11tos Oche11tn y Cuntro 88/100 Boli'uinnos), 
que será cancelado en forma pnmleln a In ejecución de In obm, misma que deberá ser ejecutado 
en el plazo establecido de 12 (doce) meses a partir d.e la emisión de lrz Orden de Proceder; 

Que, ln Empresrz Co11structom ENTIS LTDA. representada legrzlme11te por el Sr. Misael 
Montano Cuellnr, como adjudicataria del SER VICIO RECURRENTE DE LIMPIEZA DE 
CANALES DE DRENAJES RE VESTIDOS DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA 
SIERRA, GESTIÓN 2013 (Lote 2), de acuerdo nl INFORME LEGAL DE CONFORMIDAD 
DE DOCUMENTACIÓN LPN OMOP 22/2012 y la C.f. No 1254/20'12 OMOP, hrz 
cumplido co11 todas las exigencias requeridas en el D.B.C. y la presentación de In 
docrullentacióll legal y rzdministmtÍ7.Ja y las propuestas ténzícrz y económica establecidas; 

Que, la RESOLUCIÓN ADMINISTRA TI VA DE ADJUDICACIÓN No 27/20 12 de fecha 
20 de No·uiembre de 2012, el Ing. Luís Fernando Vaca Diez Bowles, Responsable del Proceso 
de Contrntnció11 en Licitaciones Públicas y Oficial Mrzyor de Obras Públicns, (R.P.C. 
llledifllzte Resoiució11 Ejecutiz1a N(l 108/2012 del 10/06/ 10), resuelve: ARTICULO 1°.- De 
c01zfomridnd ni Art. 33 inciso g), del Decreto Suprelllo 181, A DJUDICAR la Licitación Pública 
NacioJial OMOP N" 20/2012 por LOTES, refereJitc a In "LIMPIEZA DE CANALES DE 
DRENAJE RE VESTIDOS, DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA, 
GESTJON 20 13", PRIMERA CON VOCATORIA, a fa·uor de las siguientes Enrpresas: 

LOTE ln lrz EMPRESA CONSTRUCTORA MA VEN, 
LOTE 2 n In EMPRESA CONSTRUCTORA ENTIS LTDA., 
LOTE 3 n la EMPRESA CONSTRUCTORA LOSATEC, 
LOTE 4 a In EMPRESA MEGADE] CONSTRUCCIONES, 
LOTE 5 a ln EMPRESA ITA1PU CONSTRUCCIONES Y SER VICIOS, 
LOTE 6 11 la EMPRESA CONSTRUING U. P., por el mo11to de Bs. 1.458.272,78, 
LOTE 7 a ln EMPRESA ARANDIA MONTO YA. 

Que, por mandato de lo establecido en el inc. b) del artículo 28 de la Ley N° 1 178 � de 
Administración y Control Gubernam�ntnles - SAFCO y en atención al Principio de Buenn F 
Establectdo en el mczso d) del Arhculo 3 de las NB-SABS aprobadas nwdza11te Decre · t. • 

Supremo N" 181, se presu111e ln licitud, lo correcto y lo ético de las operaciones, actuaciones 
acfi<• idadcs realizadas por todo servidor público, e 11 los e í tados procesos de e o" tmtacíó11, e" ese\

, 
1 JI' 
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sentido corresponde serialar r¡ue dichos actos tienen la ·ualidez r¡ue las nor111ns legales aplicables 
para las contrataciones del sector público le confiere /l. 

POR TANTO: 

El Concejo Mwzicipal de Santa Cmz de la Sierrn, de colljornúdnd a lo nornwdo en la 
Constitución Política del Estndo, Ley de Municipnlidndes y otrns nornws conexns, en uso de 
sus legíti111as atrilmcioJtcs, e11 Sesión Ordi11arin de feclw 20 de diciembre del 2012, dic ta la 
sigu iente; 

R E S O L U C I Ó N  

Artículo Primero.- Se APR UEBA el CONTRA TO DE LA OFICIALIA MAYOR DE 
OBRAS PÚBLI CAS N° 58/2012 referellte al SER VICIO RECURRENTE DE LIMPIEZA 
DE CANALES DE DRENAJES RE VESTIDOS DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE 
LA SIERRA, GESTIÓN 2013 (Lote 2) a firuor de la Empresn Constructora ENTIS L TOA., por 
un 11/onto de Bs.- 1.456.884,88 (Un Millón Cuatrocientos Cincuelltn y Seis Mil Ochocientos 
Ochenta y Cuatro 88/100 Boli ·uinnos), que será cancelndo en forrna paraleln a la ejecución de la 
obm, misma que deberá ser ejecutado en el pinzo establecido de 12 (doce) meses a partir de ln 
emisión de ln Orden de Proceder. 

Articulo Seguudo.- Se Instruye al Ejecuti'l'o Mullicipal dar fiel cumplimiento n lo establecido 
en el artículo 27 inciso d) de la Ley N° 1178 de Administración y Control Gubernnme!ltales. 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo Mlllzicipnl queda encargndo del cumpli 111iento de ln presente 
Resolución lv1unicipnl. 

G ÍS T RESE, COMUNÍ QUESE Y CÚM PLASE. 
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